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no ha de pesar la razón, sino el núluero. Pues allá va 
uno más. 

La oposición n.o sólo debe ser el únicoprocedi
miento de ingreso en el Magisterio, sino qúe debe 
es.tablecerse tambiér!:lJara lasdifereníes categorías en 

, )os' 'Rectorados, afitide alení¿r 'y estimular a los 
El ingreso en el Magisterio. Maestros en ejerciCio. ' 

\.LaEscuela es 'hncentrq de instru~ción ,creado ,y 
N uestr-o pensar. sostenido por el Estado; nadie puede, razonablemen-

Parece ser qu~ el periódico «El Magisterio Espa- te, disci.ttirl~ su derecho en la elección de profesores. 
't'ío):-tiene abierta una información sobre el procedi- Y si así, es, ¿cómo' ejercitarlo? El título supone cien
miento más adecuado para el ingreso en erMagisterio cia, no la da'; si el ,título diese cieneia,bastaría su 
de P(imera ensefianza. Hemos visto en sus columnas posesión para pose~r también la, ciencia que,repre
varias opiniones, que vÍ.enen a corro'uOfarlíITeSri'IT-' sefltá'y::::-:-e-ñ'é-sro-"s1foemósfoaoslóque hay. Pero 
pensar, condensado, sin teqlOr de zaherir suscepti- aun suponiendo que sea fiel reflejo de la ciencia que 
bilidades, en estas incoherentes hilvanaciones,que, si garontíza¡ 'emergen indestructibles lasgradaci()nes; y 
agradan, verán la pública luz, yendo en caso contra- cQmo el Estado debe conferir la dirección de sus 
rio al fondo de papelero. cesto.' centros a lo más florido, es necesario que selec¡;io-

, El Magisterio espafiol-no el periódico, ¿eh?- ne .... : ¿cómo? Por medio de la oposición" 
forma una maceta integrada por flores de, distintos! Estas/debían establecerse también para las cate~ 
colores y'diferentes aromas; pedir unanimidad en el godas ascendente en los~ectorados a fin de que los 
pensamiento, es 'un imposible. Los que ingresarem Maestros que, "persua'dido de sus aptitudes, quisieran 
por oposición publicarán sus excelencias, y para ellos elevarse a mayor altura, lo hiciesen impulsados por 
no habrá otro procédimiento más adecúado que 'la el saber, y no por el tardo y perezoSo turno. Mas para 

~ , " / 

selección; los que no tuvieron esa dicha inventarán ello es necesario que los ejercicios versen sobre ma,':" 
miles de subterfugios. incluso el de la más acerba terias' que directamente se refieran ,alarte de trasmitir 
cenSura para la oposición. :¿No lo estamos viendo con cónocimientos, y nointercal,'l( ejercicios de otrás que, 
los que se hallan en ejercicio respecto del mérito para si bien constituyen bello adorno, yilan al inqividlJo 
el ascenso? P~eguntad a los de opqsicióll, y os dirán cierto tinte de ..... int~lectuaL .. , maldita la infl,uencia 
,qúe el proceOimiento selectivo es el que da elverda- que ejercen en la ciencia de en$eí'iar. 
dero mérito; preguntad a los de la antigüedad, y tra- He ahí la proyección delpensar:de este vuestro 
tarán de persuadiros' de que el verdadero mérito se 
fundamenta en ese calvario,soportado largos afias; y 

. si !os mostrais dudosos, observareis cómo sacan a 
relucir'los votos, de g!acias, el título superior, etcétera, 
etcétera, yofras simplezas que, si algo prueban, es la 
ignorancia del que, buscando en~sas cosas la tir'meza 
de su valer, viene a ofrecer su propio desh~nor. ¡Esos 
irifelicesignoran que de, todo se puede murmurar ~lgo 
en estepicaro mundo! 
,- ; "Estanlos completamente, seguros de que en esas 
informaciones proyectará su sombra aquel proverbio 
latino:Tot capilla, tot sententiae;y que en el resultado 

compafiero, 
ALVARO FE,R~AND.EZ 

Santervás. 

AJH,'mbJeadeMaeltrOI- interino!:' :./ ' ' .. ' , '," 

Nuestro colega «El Magisterio ,Espaftol», al dar 
cuenta de esta Asamblea,,~e,expresa en los siguientes 
términos: . 

«Cbmo se tenía anunciado, el jueves último, a laª 
ónce de la mafiana, tuvo lugar,en el Centro de Hijos 



2 LA BANDERA PROf'ESIONAL 

de Madrid (pla~a de la Villa, núm~3), la sesión inau
gural de esta' Asamblea. 
, , Por su calidad d~ Maestro presidió la se~ión de 
apertura ~J Diputadqa.Cortes D.Mél-rcelino Domi~go, 
al queadompañabal1 en la Pr~sidencialosSres. Sán
chei-:Escbbar, Martínez, Page, Dorpínguez y otros 
paladines de la- clase del Magisterio interino. ' 

El Sr. Domingo pronunció un hermoso I discurso, , 
relacionado todo él con el fundamental ,problema de 
la cultura en su aspecto primario. 

Hizo un amplio estudio del florecimiento de la 
enseñanza en otros países, sacando dolorosas dedue': 
dones respecto a España. • 

Se mostró partidario de sostener una fuerte ' cam- , 
paña en pro de la ejecución- de un gran empréstito 
nacional, den(jminado~(Empréstito de la cultura». 

So~tuvo,en párrafos elocuentísimos, que el Maes
tro español hoy, bajo el punto de vista económico, ni 
con 1.000, ni con 1.500 pesetas puede atender a las 
necesidades de la vida. 

Hay que llegar-dijo-al sueldo inicial de 2.000 
pesetas, para que' el Magisterio' fortalezca su acción 
moral y ésta responda a la sagradísima misión <que 
tiene conferida ante la sociedad yla patriéj.. 

El hermoso. y vibrante discurso del i1ustr,e Dipu
I tado a Cortes, desprovisto de t6do partidismo políti

co, fué unánimente objeto de generales aplausos de 
la numerosactmcurrenciaJ>. . . 

"" * * 
La sesión de clausura deia Asamblea estuvo a 

cargo del elo(.::uentísimo orador D. Andrés Ovejero, 
ilustre catedrático de la Universidad Central. 

Los a.~ambleistas visitaron después de sus traba
jos a 'los Sres. Ministro de Instrucción Pública y 
Difector general de primera enseñanza, á los cuales 
hicieJ'on entrega de las conclusiones aprobadas sí-
g\lientes: . , 

Primera. Formación de un escalafón gen~ral de 
111aestras y maes~ros con servicios interinos, teniendo 
en cuenta lo prescripto en los apartados d), b) yc) 
del art. 13 del Real decreto de 1-3 de febrero último, 
yuna vez visto poresten;tedio el número de los que 
tienen derecho,l;esonocido a obtener escuelas enpro
piedad, conGesión de I,as plazas necesari~s ; para que 

, en\eJ Inás breve tiempo posible' sean colocados todos 
los que' se encuentran tdmprendidos en el artículo 
anteriormente citado. 

'Segunda. G.omo. pata la consecución del, e'¿pfesa
do. fj~l,.,s~n ins,ufici~nteslasescuelas quef;lctualmente 
se,l~~¿tdjuclican, pues, según cálcul()saproximados, 
los~UItnnos tTlá~stros que figuran en el grupo' e) han 
deesp'erár la coldcaéÍón un considerable' número dé 
años, debiera cortcedárseles, las plazas; que resultán 
d~lai.con¡versión de esquelás mixtas en ,unitarias en 
las poblaciones que por su Censo lo exijaf\ y' eldes
dobleJ!p;,s~scion,~s,J;.cargo de maestra y de maestro, 
de . áqliellas otras cuya matrícula exceda de 50 
a)umno~.' 

Tercera. Reconocimiento de 'los servicios interi
nos para los efectos dlflos derechos pasivos. 

Cuarta. Desaparición d~¡los derechos IimUados; y 
Quindi~} ;,:,ge;'~.ehOf .~~J9l;l,~!~c.ión ~~on.at~~g1·R¡ Lill últi-

mo sueldo(hsfrut'ado~'sm(ltmltacl0ndeÍlémp'O. 

d 

, Sobre 'presu puestos., 
, 

Por Real árden de5 del pasado; se ha resuelto 'o 
s'iguiente: , . ".' i, 

1.° Que los Maestms que hayan formulado "opor-
tunamente el presupuesto especial para el trimestre 
pe Enero a Marzo de 1919 deben ajustarse a aquét, 
teniéndolo por aprobado tácitamente, si. no hubiera 
sido reparad() b rechazado en virtud de información 
de ,la Inspección. 

2.° .Que los que no hubieren formado dicho pre
supuesto deben atenerse al presentado para 1919y.~ 
dentro, de él, ,aquellas partidas más urgentes qüe 
quedan dentro del 25 por 100 concedido,' acompa:.. 
ñando a 'la cQenta una distribución trimestral del 
referido presupuesto, y 

3.° Que hasta que no se disponga lo contrario se 
realice trimestralrriente la justificación de la inversión 
del material diurno por medio de las .cuentas oporr 
tunas. 

Lo que comunico a V. ,para su '<;:onocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. muchos años. 

'Devolución de descuentos. 
La Junta de Derechos Pasi.vos del Magisterio en 

Circula.r d~l;igicla a las . S~cciones Administrativas de 
primera enseñanza ha dispuesto: 

LO Queen todo expediente en que se reclame la ' 
devolución de descuentos con arreglo a .10 dispuesto 
en el artículo ,6.° de la ley de 27 de Julio de 1918 
deberá aCQmpañar el título o títulos de. ingreso en el 
escalafón de aumento gradual, e informe de la' Sec-
ción acerca de Jos descuentos sufridos. ' 

2.° Cuando la Junta acuerde devoluciones de esta 
clase, procederá cada Sección a anotar eulos libIOS 
que, por ingreso en escalafones de aumento gradual 
o en relación con ellos,se lleven en sus oficinas, la 
devolución y entrega~ de cantidades para el) su día 
poder informar'ért tal sentido al tramitar expedientes 
,de clasificación o pensión, cuyos interesados o cau· 
santes fueron objeto de aquella concesiÓn anterior
mente y como~of\secUfinciade lo. establecido en~1 
repetido ártículo 6.° de la ley, no deberánadmit¡rse~ 
desde primero de Enero de este, año cantidades que 
representen descuentos por razón de au'inentogra
dual,a los Maestros en activo servicio en la citada 

, fecha. 

SECCION. OFICIAL 
" "'" . " 

.REAT ... ORDEN 14 Abril 1919. 

Sobre liCenCias a los milestrds. 

«Ilmo. Sr:.: .Ewvista dela diversidad.de, interprl!ta.., 
ciones ,de que son objeto las disposiciones vjgente~ 
en materia Jicenciasdel Magisterio nacional primario, 
y teniendo en cuenta que ,la falta de unidad que se 
observa en la tramitación de las splicitudesimpidela 
in m'ep iatareso 1 u ció lld:e las mismas, con perjuicio 
e¡vidente de la ens.ei'ianza y qe.Ios .. \ntet:e.séj.cips. ¡ ¡ 

, S. M.el Rey (q. D. g.) se ha, ser:vi<;lo djspon~r: 
1." Las Iicel1cias por enfermedad y las lic~riCias 

para: asuntos prbpiósserán in<:oínpátib~es denfro del 
mismo cu:rsoescolar. ' 
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2.0 Las solicitudes de .licenci~s por epfel"medad 
habrán d,e \P'res~'~tarse:,¡)d'r. I'o~ 'lhtert(sa~ó~" ert las 
Juntas ¡ocal~s de'Priméra>ense'ñanza; acompafiadas 
de certificación facultativa: . 

Si la Junta local considerase justificada la conce
s,i()l1·de I!cencia, ~I vocaJ7'médico emitirá el corres
pondiente Informe, y pasará la solicitud a la Inspec
-ciq'n de, primera. ·ensefianza de la provincia en el 
preciso término de tres días, tfamitándose por la 
]!1specciQO, col,1 ~u informea la Sección ad,millistra
.tiva dentro de un plazo igual. Dicha Sección cursará 
,el expediente a la Dirección general de.l ramo, en el 
.término decuarenfa y ocho horas. . 

Lalnspec<;:iófl de primera enseñanza y.IR Sección 
adminisfrativacuidarán de hacer constar en sus ¡n
tormes el núrner:o. 'COI} que figura el interesado en el 
Escalafón general, y las licencias concedidas en los 
tres afios anteriores, así como también si están o no 
sujetos a expediente gubernativo o incursos en el ar
·tículol,'11ae1a ley de9 de septiembre de 1851. 

. 3.° Las licencias por enfermedad, en casos ex
cepc~onale~ y m~y justifica,dos, podrá~ ser prorroga-. 
das por período de quince días, sin sueldo, hasta el 
máximo de treinta, si la primeramente concedida' fue' 
ra. de cuarenta y cinco días; pero en ningún caso ex" 
~edef:~ d'e.~etenta y cinco ,días el t()ta,1 deul)aJicencia; 

4.° . Para la concesión' de Iiceúcia será condición 
indispensat,>le que \<ü. maestro interesado la solicite 
desde su residencia oficial. Se exceptúan de este pre
cepto l<js. que se soliciten antes de terminar I~s .vaca
ciones oficiales, por enfermedad plenamente justifica .. 
da que impida al maestro reintegrarse a su destino. 

Los maestros que se haHen en este caso habrán 
de justificar su enfermedadcon certificación faculta· 
tiva del médico titular del pu~blo donde se encuen
tren, visada por el médLco forense, o de. n'o haberlo 
en la localidad, por el subdelegado de Medicina, sin 
perjuicio de Jos demás medios de justifi~ación que en 
cada caso acuerde el Ministerio. . 

5.0 Quedarán si,,'cU;rso la~isó;Mcituq~g de 11eet\~fa 
,,~~,>t ,'" .. '~,' ,", «'~>":1, ,5~(: ,\ t, ,; ." ',' 

por enfermedac;J en:€Ís~eiIos lq~~re$:9dos;J"!0 cOI1¡~;r,al1J~n 
la obligación aíe no,u!1¡:ar su¡1{:ente' queJOs sustiÍi:l:ya 
en la ensefianta. Se prohibe expresamente ha.cer uso 
de ]a licencia concedida mientras no quede perfecta·· 
mente atendida la enseñanza. 

6.° Los Maestros que hubiereq disfrutado licen
cia 'oor enrermosentres cursos escolares consecuti
~os'nop09Fín s~],icit~r nueva licencié!. hasta que 
bélyan tran~currido otros tref¡. , . . 
" 7.°' Las soÍicitudes de licencia para asuntos pro
pios, previstas en el3f.tículo 116 del Estatuto, segui
~án J¡:¡ n;lisma tramitae;ión señalada pé}.ra las lice,nc.ias ' 
ROl" enferm~déld, con lé}. diferencia de, no ser ~ecesaria 
l~ certificación facultativa que en aquéllas se exige. 

8.° Todas las licencias y permisos que no empie
cen ,a disfrutarse dentro de los quince días siguientes 
al de su publicación en el «Boletín» del Ministerio se 
cónsiderarán anuladas desde Juego, y sólo podrán 
rehabilitarse. por .laI>¡',ección~etlerar de primera ~11'" 
sefianza, prevIoinfonne de la Inspección correspon
diente. 

9.° De conformidad cÓQlópreQ~'(?tuado~n elar.:. 
tículo 118 del Estatuto general 'del Nl'agisterio de PÍ"F 
mera ens~ñanza, queda terminantemente prohibido a 
las autoridades académicas y administrativas conce
qer licenciaso,permisos que .po figuren en di(:ho Es-
tafúfo. '.,.. , ' . '. 

'De lasquecón arreglo al In'istno concedan darán 

conocimiento a la Oiregc{ón general en el plazo más 
:br{NeposibJf¡/~SalvC!tella -'-Sefior . Director general 
de Primera éhsefiania. 

Uome.ntarios y notioias. 

Var.iación da f~cha.s. 

A petición de varios suscdptores, desde el prese!1te número, 
esta Revista,en vez de salir los días 1, 10 Y 20, se publicará los 
días 5, 15 Y 25 de cada mes . 

Oobro. 

Durante los días 3 al5, lqs Sres. Habilitados del MagiSt~rio 
hicieron efectivos los libramientos de personal, correspondiente 
a la mensualidad de Abril. Pocas veces se cobra tan a orincioios 
de mes. 

Los pas:t'vos y pensio
n1.stas del Ma.¡lsterio. 

Para conocimiento de estas clases y .evitar impacieneias, les ~ha
cemos saber qu~ su pago no se abre hasta e18~ o ellO. de, cé\da, 
mes. 

Desde Guadal.ajara. 

.' Núest~o querido amigo D. Gabriel Verá, pulcro Inspector de 
primera enseñanza, que fu.é de esta provincia, hoy de Guadalaja
ra, 110S escribe una muy átenta catta ofreciéndose en su; nu;evq 
cargo, a la par que envía un cariñoso saludo a los Maestros de 
esta provincia, para los que tiene frases lisonjerás de atención y 
cariño. , . 

Cumplimos con gusto el encargo del amigo Vera y le desea
mos prosperidades mil en la tierra alcarreñ.a. 

Jt.uxil1ares gratulto~. 
Normal de Maestrós. 

, .I;:l. r¡.7· deL pasado;::¡~,.recibieron loS nombr:~mientos de los 
~~~!!i<i:~~sgrat~ítbs pi'01211Q~tOS rt9r a~q:~l Centro, en la forma 
SI~l,llel!lte: ,;. ..·de 

'.' '~" •••• • ' .... 

filFa Ci~n~~as, D.~,~altP~rez~!)n~~)r D. l;i!!s Po!o; para Le
tJ!as, e. Peltpe' del C0.l0B"árnos y D. LUIS A!cubIlla PIntado; para 
Francés,' D. Juan Hidalgo; para Dibujo, D. Julio Díaz Casarru
bias, y para Música, D. Clemente Alvarei Arenas. 

Reciban estos amigos nuestra cordiál enhorabuena; 

Notas dé. la SeQc~ón. 
Se ha:ü I'emitido el día de la fecha todaS- la~ 

JiHtas de, Jos Maestros .y. .. M~lestras inteúnos eorn., 
préndirJos en losgrllP.os .A. B. Y C.,a la Sup~riori., 
(JaU para ¡jll lJublicaClólJ en la «Gaceta de Madi'id». 

-También SQ ha en viado elexped:iente de jllbi2 
lación voluntaria del Maestro de la Escuela nacio
nal de niños de Pueblanueva, D. Vidal Redruello 
Corté", infól'lllado fa vorablemente. 

-Ha sido juIJilada fnrzosá'menteD.a JI. ngela 
Bautista Rodríguez, Maestra sustituida de Calzada 
de Oropesa, debiendo cesar, por tanto, 1a sustituta 
de dic:ha Escuela. . 

-8e'ha remitido n la ])ireccióll generalde Pri
mera enseñanza. instancia de D.a .Antonia M. Ruiz, 
Maestra de Hontanar, informada fav~rablemente 
pUl"a que se le conced~ el ascenso a t.50() pe¡;;e,;1;as. 

EMPRESAPERJODISTIQA CASTEbn:ANA~ 
\ 
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eea c1Jandera 4role8ionat 
Esta Revista, de notoria' conveniencia para los señores Maestros 

, ' 

de la provincia, resuelve a sus abonados cuantas consultas hagan, 
bien en la Sección \ de a Correspondencia", o particularmente por 
carta, si mandan sello. 

, H La Bandera Profesional'" cuenta CO'ft amplia y veraz informa
'ción de cuanto: atañe a la Sección administrativa, Inspección y 
Junta provincial .. 

aLa Bandera Profesional" se encarga de matrículasy"cuantos 
datos puedan interesar ,a S~l~ abonados, en lo qtle afecta a los .Esta-
blecimientos docentes de esta capital. / 

"La Bandera Profesional", mediante autol~ización, realiza él . / 

cobro de haberes, aumento gradual, etce, sin que por ningún servi-_ 
cio de los enumerados interese un solo céntimo. 

Ins ig n ia S. 
-----------~.-------

. Por Real orden de 18.del actual, se concede autorización ·al Magisterio español para usar, 
sin carácter obligatorio, úna insignia de ojal" que se colocará en la solapa, formada por una 

" p.laca ovalada, dorada, que lleve en relieve los atributos del Magisteiio, a saber: una rama de 
, . -' 

oliva, un libro _ sobre el cual estará colocada una esfera terrestre, y a un lado del libro, un 
tintero 'con pluma de ave; estando -esmaltado de blanco el libro; en verde, la rama -de oliva, y 
en azul los mares de la esfera, y siendo el fondo de la placa dorado y rayado, figurando ersol 
según la descripción que se dlace de este distintivo en la instancia. (Gaceta 29 Marzo). ' 

PUNTO DE VENTA: Casa' ~a-v-as 

Oalle del Carmen, nÚln,.23.-MADRID 

Los Sres. Maestros que hagan el pedido por nuestro conducto, se' les hará una bonificación de UD 

5 por 100, y'como ya ~on varioslosque des.ean la insignia, rogaríamos a aquéllos que quieran adquirirla, 
nos lo manifiesten seguidamente para hacer ~l pedido de una vez. . 


